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Segundo. Es de aplicación el art. 30.6 del Real Decre-
to 2960/1976, de 12 de noviembre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Legislación de Viviendas de Protección
Oficial, y el art. 138.6 del Decreto 2114/1968, de 24 de
julio, del vigente Reglamento, en el que establece como causa
especial de desahucio la no ocupación de vivienda con carácter
habitual y permanente.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el art. 30
del texto refundido, y el art. 141 del Reglamento, citados
ambos anteriormente, el Instituto Nacional de la Vivienda, hoy
los Delegados Provinciales de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes, de conformidad con las disposiciones sobre
traspasos y desconcentración de funciones, podrá acordar el
desahucio, y, en su caso, el lanzamiento, previa la tramitación
del correspondiente expediente administrativo, de los arren-
datarios o beneficiarios de las viviendas, locales de negocios
o servicios complementarios de su propiedad cuando concurra
cualquiera de las causas tipificadas en el art. 30 de la Ley
y 138 del Reglamento.

A la vista de lo anterior, y teniendo en cuenta el cum-
plimiento de las formalidades legales exigidas en la normativa
preceptiva, el Instructor que suscribe eleva a V.I. la siguiente

P R O P U E S T A

Acordar el desahucio de doña Antonia Moreno Naranjo
respecto a la vivienda sita en C/ Niágara, 10, 7.ºD, de Huelva,
para que desaloje en el plazo de diez días la vivienda a contar
desde la notificación de la propuesta, con apercibimiento de
proceder, en caso contrario, al lanzamiento de cuantas per-
sonas, muebles y enseres se encontraran en la vivienda.

No obstante V.I. resolverá.

Huelva, 30 de noviembre de 1999.- La Instructora, Marta
Zalvide Sotelo.

CONSEJERIA DE SALUD

ACUERDO de 20 de enero de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifican
Resoluciones y actos de trámite relativos a expedientes
administrativos en materia de Sanidad y producción
agroalimentaria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación de supe-
ditación, de fecha 16.10.1999, del expediente núm. 54/99,
incoado a don Antonio Salvatierra Orozco, de la provincia de
Granada, en ésta, por la presente, se procede a hacer público
dicho escrito al no haberse podido practicar en el domicilio
del interesado, reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

En relación al expediente sancionador núm. 54/99, incoa-
do contra Vd., se le comunica que estando conociendo el
Juzgado de Instrucción núm. 3 de Granada, de los mismos
hechos por los que trae causa el mencionado expediente, el
procedimiento queda en suspenso hasta que recaiga Reso-
lución judicial, tal y como recoge el art. 7.2 del R.D.
1398/1993, de 4 de agosto (BOE núm. 189, de 9.9). La
Instructora, Fdo.: Dolores M.ª Visera Quijada.

Granada, 20 de enero de 2000.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

ACUERDO de 20 de enero de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifican
Resoluciones y actos de trámite relativos a expedientes
sancionadores en materia de Sanidad y producción
agroalimentaria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación del acuerdo
de ampliación de plazo del expediente núm. 180/99, de fecha
21.12.1999, instruido a Bar Terraza Feria, S.L., sito en Armilla
(Granada), en ésta, por la presente, se procede a hacer público
dicho Acuerdo al no haberse podido practicar en el domicilio
del interesado, reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Visto el escrito formulado por esa Instrucción, de fecha
21.12.1999, por el que se solicita ampliación de plazo máxi-
mo de resolución y notificación del procedimiento sancionador
número 180/99,

A C U E R D O

Ampliar el plazo de resolución y notificación del proce-
dimiento sancionador referido por tiempo de un mes, en base
a las circunstancias en que fundamenta dicha solicitud, de
conformidad con lo establecido en el art. 42.6 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en relación con lo dispuesto en el art. 24.4, «in fine», del
R.D. 1398/93, de 4 de agosto (BOE núm. 189, de 9 de
agosto), por el que se aprueba el reglamento de procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Granada, a 21 de diciembre de 1999.- El Delegado Pro-
vincial, Fdo.: Francisco Cano Bueso.

Sr. Instructor del Procedimiento Sancionador núm. 180/99.
Granada

Granada, 20 de enero de 2000.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

ANUNCIO del Servicio Andaluz, sobre notificacio-
nes de actos administrativos relativos a procedimientos
de reintegros tramitados por la Subdirección de Gestión
Económica y Financiera del Organismo.

Notificaciones de Actos Administrativos relativos a pro-
cedimientos de reintegros tramitados por la Subdirección de
Gestión Económica y Financiera del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los
interesados que a continuación se relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para el cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán dirigirse al Servicio Andaluz de Salud, Subdirección
de Gestión Económica y Financiera, Servicio de Gestión Eco-
nómica, sita en Avda. Constitución, núm. 18, de Sevilla, con-
cediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto
al acto notificado, a continuación se indican:

Notificaciones: 15 días, alegaciones y presentación de
documentos y justificaciones ante el Subdirector de Gestión
Económica y Financiera.

Núm. expte.: 88/99.
Interesado: Carmen García Ramírez.
DNI: 24.214.358-G.
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Ultimo domicilio: Avda. Cabo de Gata, Resid. Presiden-
te, 33, 04007, Almería.

Acto Administrativo: Notificación.
Extracto de contenido: Cantidad percibida indebidamente

con motivo del cese con fecha 28.12.97, y haber percibido
retribuciones del período de 29.12.97 a 31.1.98 por importe
de 198.629 ptas.

Núm. expte.: 84/99.
Interesado: Pilar Martínez Abellán.
DNI: 29.938.671-P.
Ultimo domicilio: C/ Puerta del Rincón, 18, 14001,

Córdoba.
Acto Administrativo: Notificación.
Extracto de contenido: Cantidad percibida indebidamente

con motivo de haber causado baja por Excedencia Voluntaria
el 30.11.98 y no haber liquidado la deuda contraída con
el Hospital con el motivo de la ausencia injustificada al trabajo
desde el 17.1.96 a 30.4.96 por importe de 59.859 ptas.

Sevilla, 20 de enero de 2000.- La Directora General de
Gestión Económica, Victoria Pazos Bernal.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifican Resoluciones y actos de trámite
relativos a expedientes sancionadores en materia de
Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan que, en la Sección de Procedimiento
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, comprensiva del expediente sancionador que se le instruye;
significándole que el plazo para la interposición del recurso
que, en su caso, proceda comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. Expediente: 174/99.
Notificado a: José Muñoz Núñez.
Ultimo domicilio: Avda. Julio Moreno, 14. Motril (Granada).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 20 de enero de 2000.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de emplazamiento a doña Elvira Rosell
en el recurso contencioso-administrativo núm. 2 de
Málaga contra Resolución de la Dirección General de
Farmacia y Conciertos de 29 de abril de 1999, sobre
expte. de apertura de Oficina de Farmacia.

Intentada por dos veces la notificación, sin haberse podido
practicar, de emplazamiento a doña Elvira Rosell Mas en el
recurso contencioso-administrativo 19/99, interpuesto ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 2 de Málaga
por doña Carmen María Toro Elena contra la Resolución de
la Dirección General de Farmacia y Conciertos de 29 de abril
de 1999, que desestimó el recurso ordinario interpuesto por
ella contra la Resolución de la Delegación Provincial de Salud
de Málaga de 20 de febrero de 1998, que denegó su solicitud
de apertura de Oficina de Farmacia en Málaga.

Se publica el presente anuncio, por el que a doña Elvira
Rosell Mas, que figura como interesada en dicho expediente
de acuerdo con el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa, se le emplaza para que, en el plazo de nueve días,
que se contarán a partir del día siguiente al de la publicación
de este Anuncio, se persone si lo estima conveniente a su
derecho ante el órgano judicial citado, mediante abogado y,
en su caso, Procurador.

El Delegado, José Luis Marcos Medina.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento para la delimitación del Bien de Interés
Cultural denominado Castillo de Doña Blanca (El Puer-
to de Santa María, Cádiz), declarado por Real Decreto
que se cita.

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la
delimitación del Bien de Interés Cultural denominado Castillo
de Doña Blanca (El Puerto de Santa María, Cádiz), declarado
por Real Decreto 2562/1981, de 3 de agosto, y atendiendo
al estado en que se encuentran las actuaciones, se anuncia
la apertura de período de información pública del expediente,
de conformidad con el artículo 9.2 de la Ley 16/85, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español; 13.1 de su regla-
mento de desarrollo; Real Decreto 111/1986, de 10 de enero;
86 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y apartado 13.2 de la Resolución de 1 de
junio de 1999 de la Dirección General de Bienes Culturales,
por la que se delegan en los Delegados Provinciales de la
Consejería determinadas competencias en materia de Patri-
monio Histórico (BOJA núm. 73, de 26 de junio).

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de Cul-
tura, Departamento de Protección e Instituciones del Patri-
monio Histórico, Cádiz, C/ Cánovas del Castillo, 35, segunda
planta, de nueve a catorce horas.

Cádiz, 23 de diciembre de 1999.- La Delegada, Josefa
Caro Gamaza.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento de declaración de Bien de Interés Cultural
a favor de la Iglesia y Convento de los Terceros Fran-
ciscanos y restos del antiguo Palacio de los Ponce de
León (Sevilla).

Expediente: Declaración de Monumento como Bien de
Interés Cultural, a favor de la Iglesia y Convento de los Terceros
Franciscanos y restos del antiguo Palacio de los Ponce de
León (Sevilla).

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento, a favor de la Iglesia y Convento de los Terceros Fran-
ciscanos y restos del antiguo Palacio de los Ponce de León
(Sevilla), cuya delimitación literal y gráfica del entorno consta
como Anexo en el presente Anuncio, y atendiendo al estado
en que se encuentran las actuaciones, se anuncia la apertura
del período de información pública del expediente, de con-
formidad con el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de


